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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la R eina Dona Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. II. la Serm a. Señora In fan ta  Doña María Luisa 
F e rn an d a , con tinúan  en  esta corte sin  novedad en su iin-
‘n m ’ln n li1! sn ln tL

M INISTER IO  DE G R A CIA Y JU S T IC IA ,
Comunicaciones recibidas en este ministerio.

M inisterio íiseal de la audiencia de Cáceres.— Excmo S r .: En 
este día se ha pasado certificación por el aboga lo Iiseal á las sa
las respectivas de esta audiencia, conforme lo dispone el art. 9o 
de las ordenanzas, de no haber quedado en 31 del mes de Di
ciembre próximo pasado causas en su poder pendientes de auto 
delinilivo apelado ni consultado y de sobreseimiento alguno sobre 
el cual haya de lijar dictamen.'

Lo pongo en el supeiior conocimiento de V. E. á los fines que 
estime convenientes. Dios, guarde á Y. E. muchos años. Cace res 
o de Enero 1845.—Excmo. Sr.—Francisco de Paula Arpe.=:Exce- 
lentísimo Si. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

Fiscalía de la audiencia territorial de Valladolid.—Excmo. se
ñor: Tengo (4 honor de comunicar á V. E. que 'en  fines del año 
últim o no ha quedado en la fiscalía de mi cargo ningún negocio 
judicial ni gubernativo pendiente de despacho. x

Se despacharon 4,800 , según resulta de las certificaciones que 
se me han librado por las secretarías de órden de ios Sres, pre
sidentes de sala.

Me cabe la mas grata satisfacción en poder manifestar á V. E. 
que los abogados fiscales, por su laboriosidad, rectitud y  buen 
celo, han correspondido al objeto de su institu to , y merecen mi 
gratitud.

Dios guarde a V. E. muchos años. Valladolid 4 de Enero 
de 1845.=Excm o. S r —Felipe Suarez— Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y  del Despacho de Gracia y  Justicia.

Ministerio fiscal de la audiencia territorial de Valencia.—E s
tado de las causas que como fiscal de esta audiencia he despa
chado desde 12 de Mayo últim o hasta el 24 del corriente;

‘Por medio del agente fiscal interino D. Ignacio Vilella
desde 12 de Mayo hasta 50 de Jun io . .  ...................  184

Por el mismo como abogado fiscal desde 1? de Julio
hasta 24 del co rrien te .................... , , ..........................    543

Por medio del agi lite fiscal D. Luis Marques desde 12
* de Mayo hasta 30 de Jun io . . , ,  , , , .................. 222
P or el mismo cómo abogado fiscal desde 1? de Julio

basta 24 del corriente..............................   634
Por medio del abogado fiscal D. Antonio Aparici des

de 1? de Julio  hasta 24 del corriente. . .  ............   614
.Despachadas en voz por uú en el tribunal por venir'so

breseídas de los juzgados inferiores  .................  864
T o t a l . . . . . . . ................. 3061

Quedaron por despachar en 24 del corriente;
E n poder del abogado fiscal primero. D. Ignacio V i-

, leí la  ........................... . . .   --------------------   7
En el del abogado fiscal segundo D. Luis M arques. . . .  19
E n el del abogado fiscal tercero D. Antonio A p arici.. 14

T o t a l . . . ...................   40

Valencia 30 de Diciembre de 1844.=V icente Mico.

Audiencia territorial de Zaragoza.=M inisterio fiscal.=Excelen- 
tísimo S r —Creo de mi deber manifestar á V. E .q ue  dpsde el 28 de 
Setiembre del año último, en que como abogado fiscal primero de 
esta audiencia territo rial me encargue interinam ente de la fisca
lía de la misma por haber sido electo Diputado á Cortes por la 
provincia de Pontevedra el propietario I). Florencio Rodriguen 
Bahamondc hasta el dia de la fecha, se han despachado 971 cau
sas, sin contar los expedientes gubernativos, ni los informes que 
se han evacuado por este ministerio fiscal; siendo mu, lias de aque
llas causas de tal gravedad, que solo de dos fueron ejecutado: 
siete crim inales, y otros aunque de igual clase, están pendiente: 
de súplica interpuesta. Tam bLn debo hacer presente á V. E. qu<

el día que se verificó el alarde general, y  se cenaron los tribu 
nales, lio  había ninguna causa pendiente cu esta lisoalía. 
jo /k to s  guat e a V- E. muchos anos. Zaragoza 4 de  Enero de 
1 8 4 5 = E x a n o 8 r .= R l * . 1., Esteban G«barda. =  Excmo. señor 
Secretario de Estado y  del D espeño de Gracia y Justicia.

M INISTERIO  DE H A C IEN D A .
D. Manuel de Bárbara , alcalde constitucional de esta herói- ca villa.

, Certifico: Que en el libro de juicios de conciliaciou celebra
dos ante mi se halla una acta que dice asi : En la villa de M a- 
di id , a 7 de Enero de 1845, ante mí compareció D. Andrés 
Rodríguez Ve.ez , en nombre y como apoderado del Excmo. se
ñor D. Alejandro Mon , Secretario de Estado y del D espeño de 
Hacienda, a. virtud del poder que S. E. otorgó á su favor en es
ta villa a 4 del actual ante el escribano del número D. Justo 
Sancdia, que exhibió y recogió, asociada de su hombre bueno el 
8r. ü .  Juan Bravo M urillo , y demandó á D. José Lumbreras, 
editor responsable del periódico titulado E l  Católico, para que 
retractara las expresiones que S. E. considera como ofensivas á 
su persona, consignadas en el número 1740 de dicho periódico, 
correspondiente al dia 2 del presente , y en el párrafo que em
pieza «por manera que á juzgar», y concluye «de acuerdo con la 
Santa Sede», dando a S, E. la satisfacción com\spondÍL'iile, ó 
que en su delecto se le condenase en las penas personales y pe
cuniarias en que haya incurrido. Comparecido el demandado, aso
ciado de su hombre bueno D. Nicolás García Sierra , y despuos de 
habei couícrcnciado con el demandante y expuesto los hombres 
buenos y el Sr. alcalde las observaciones que estimaron opor
tunas, ma ni testó el editor d e l periódico demandado desde lue
go y en prim er lugar que jamas habia sido su ánimo ofender 
a l , Sr. M inistro de H acienda, de cuya probidad, pureza y rec
titud  de intenciones en el desempeño de su cargo se halla ínti
mamente convencido} y trataudo del artículo que da motivo á la 
queja debe exponer con la misma siuecridad, que contestando en ¡ 
el a otro artículo del Globo, y tratando del estado de las nego
ciaciones entre España y la santa Sede, habló de rumores, no di
rigiéndose á la persona del Sr. Ministro de Hacienda, ni en ma
nera alguna (vuelve á decir) con ánimo de ofenderle-, sino mas 
bien para provocar una manifestación contraria (pie pudiese con
ducir al mejor desenlace de aquellas negociaciones; pero vicu- 
do que S. E. se da por ofendido aun de lo que se dijo con re
ferencia á rum ores, desmintiendo todo lo que aun dé ese mo
do se manifiesta en el artículo que da motivo á la que ja , desde 
luego, retracta el exponente todas cuantas expresiones contiene el 
mencionado artículo que puedan considerarse y  que S. E. con
sidere injuriosas y otensivas á su persona, reiterando el exponen
te que nada ha habido tan distante de su ánimo como imputar 
a S. E. acto ni determinación alguna que pudiera hacerle desme
recer del concepto de honradez y probidad de que generalmente 
goza, y que el exponente le ha reconocido y se complace en re
conocerle como eJ que mas,

Oida esta manifestación por el demandante, y habiéndola 
aceptado exigiendo que se publique íntegra la certificación de es
te acta en el número deí Católico de mañana 8 del corriente, á 
lo cual se prestó tambieu el demandado, se dio por terminado el 
acto de conformidad de las parles , que firman con los hombres 
buenos.—B arbara.=A ndies Rodríguez Velez.—Juan Biabo M uri- 
11o.—José Lum breras.=N ieolas García Sierra.

Y  para que conste doy la presente, que firmo eií M adrid á 7 
de Enero de 1845.= M anuel de Bárbara.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L T R A M A R .

C ontinúa la suscricion en favor de los habitantes de la 
isla de Cuba.

Rs. vn.
limo. Sr. D. José M ariano Valjcjo,  ............................. 100
Sres. empleados de la dirección general de la liquidación

de la deuda del Estado. , .  . . ................    557
Excmo. Sr. inspector general de caballería, gefes y ofi

ciales de su secretaría..................   500

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES

Cádiz 31 de Diciembre
Los desgraciados países de America que un dia formaron par

te de la monarquía española continúan devorados por sus luchas

intestinas, á las que no se descubre un termino. La guerra civil 
es la vida habitual de aquellos pueblos.

Hace pocos dias que dimos una idea del triste estado de M é
jico y de los peligros que amenazaban al Gobierno de Santa Ana. 
Nuestros temores se han realizado. El Diano de los Debates del 
dia 19 en su edición de la larde dice, refiriéndose á noticias 
que acababan de recibirse, que Méjico oslaba en completa r?vohv-» 
cion. Arista á la cabeza de 17,990 hombres se habia subleva
do contra Santa Ana. No tenemos pormenores de este aconteci
miento.

Tam bién hemos dado cuenta á nuestros lectores de los u lti- 
mos sucesos del Perú. Este hermoso pais cuenta hoy tres preten
dientes al poder. Vdvanco, (pie ha sido vencido y arrojado del 
territorio; Castilla, que tuvo la fortunado derrotarlo, y Elias, que 
siendo prefecto del departamento de Lima y partidario del pri*» 
mero en la lucha que sostenía contra el segundo, se alzo con la 
autoridad suprema el 17 de Junio, ayudado por las tropas de la 
guarnición y por la Guardia nacional de dicha plaza.

Faltaba saber si el general Castilla, habiendo quedado victo
rioso, reconocería el poder de Elias, que habia of recido convocar 
un Congreso para resolver las cuestiones que traen dividido al p;U$* 
Según las últimas noticias, que alcan/.an al 19 de Agosto., ha su
cedido todo fo contrario. E l general vencedor no ha aceptado las 
proposiciones de E lias , y se preparaba para trarsladarse por mar 
con su ejército desde Arequipa al Callao. Ignoramos aun el re
sultado de su expedición.

Por lo q u e  pueda convenir al comercio insertamos la siguien
te noticia de Nueva-Granada.

«Se ha pasado recientemente una ley en el Congreso decla
rando abiertos los puertos siguientes para el comercio de impoi- 
tacion y exnortaoion;

En el Atlántico: R io-H acha, S an taM arta  r Carta jena, Porto- 
belu, Chagres y Bocas del Toro. ,

En el Pacífico; T u maco, B ueña-V entura, Panama, Montiyo 
y  Boca-Chica.

Se declaran puertos de depósito en el Atlántico a Carta joña, 
Santa Marta , Rio-Hacha y Portobelo; y en el Pacífico el de Pa- 
¿jamá,Los derechos de puertos son: á boques extranjeros quo no 
excedan de cien toneladas 1 ps. 34} cent, por tonelada; y lo* que 
pasen de cica toneladas i  ps. 50 cent, por una.» (6 umi)

CORTES. 
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAQ,

Sesión del dia 7 de Enero de 1845.

Se abrió á la u n a ,  y  leída el  acta de la anterior quedó aprobada.
Pasó á la comis ión de Actas una comunicación del Sr. marques 

de Falces , en que hace presente al Senado haber merecido de S. M. la 
gran cruz de Carlos 111.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los Sres. Alcorisa y  duque de Frías ha
cen presente al Senado que no pueden asistir á las sesiones; con
m otivo, habiendo manifestado varias veces el Sr. Alcorisa que no puij-
de asistir por estar en ferm o ,  creo que no hay necesidad de dar cuen
ta al Senado, sino esperar á que se ponga bueno.

Procediéndose á Ja reelección ó segunda elección de la comis ión  
Nominadora de las comisiones especiales del  Senado, recayó la elec
ción en los ind iv idu os sigu ientes:

1? El Sr. duque de Gastroterreño por 58 votos de 6 i) votantes,  ob
teniendo 8 el Sr. marques de Miradores, 4 el Sr. Medrano , 3 el se
ñor G a r e l ly , 2 el Sr. O.ais , 2  el Sr. Olavarrieta , 2  el Sr. Tarancon, 2  
el Sr. Charco, 2  el Sr. R om o Gamboa y 1 cada uno'de los Sres. Don  
Riego de R i o ,  conde de Ezpeleta y  Ciscar.

2 o El Sr, marques de Mirafiores por 50 votos , resultando con 2 el  
Sr. Vi l lacampa y  1 respectivamente los Sres, R ubiano ,  conde de San« 
ta Olalla, Cbarco, O nis ,  Arráez ,  Prim o de Ribera, C orona , marques
de Jura R e a l ,  Medrano y  Barrio A yu so .

ú°. El Sr. Garel ly  por 48 vo to s ,  habiendo obtenido 6 el $r. M e
drano y  1 respectivamente los fires. Castaños, Arráez,.Medrano,,  Pg- 
rez Seoane,  Vallejo, Santael la, Perez de M eca ,  R om o y  Gamboa,, S/*- 
las O m aña,  Vil lacampu y  Olavarrieta.

4? El Sr- Tarancon por 53 votos,  obteniendo 2 el Sr. C Ira reo , 2 el  
Sr. duque de G or, y  1 cada uno de los Sres. Rom  j G am b oa , Rio ,  Ca-  
neja, V i i lacam pa,  t í .rr io  A yu so  y  Carrasco ( D. Sebastian), _  ;

5® El Sr. Olavarrieta por 52 votos; y o b t u v i e r o n e l  Sr. Barrio  
A y u s o ,  2 el Sr. Arráez, y  1 los Sres Tarancon, arzobispo de IM edo,  
V i l la cJ m p a ,  Romo G a m b o a ,  Acebal  y  Arratn» , M ed ra n o ,  M artin,  
marques de Valigornera y  Casta ñon.  ̂ n , .

El Sr conde de E Z P E L E T A :  L i  comisión encargada de 
i  S M. por la pascua de Reyes-tuvo el honor de presentarse en el ¿ i»  
de ayer en su Real Palacio á las dos de la tan ie :  S. M. ai pequeño  
discurso que tuve el honor de dirig irla  se dignó contestar que queda
ba sumamente complacida de las continuas, mu-stras (le amor y  
lidad del Senado.



OR DEN d e l  D IA .

Continúa la discusión del proyecto de ley sobre abolición del tráfico 
d e esclavos. T IL U L O  II.

•  D el modo de proceder en los delitos que son objeto de esta ley.
r  A rt .  9? » L a s  autoridades superiores,  ios t r ib u n a le s , los jueces o r 
dinarios y  fiscales de S. M. pueden y deben proceder contra tos que se 
ocupen en este ilícito comercio ,  ya sea procediendo de oficio, ya por 
denuncia  ó declaración hecha con los requisitos legales, siempre que 
l legue á su noticia que se está p reparando una expedición m arí t im a  
de esta clase, ó que ha llegado á t ierra con cargamento  de esclavos 
procedentes del continente de Africa. ..

Se leyó una enmienda del Sr. conde de Ezpeleta ai art iculo  10.
E l  Sr. O L A V A R R I E T A  hizo presente que en su concepto estaría 

m as  claro el articu lo  si se pusieran las palabras «siempre  que llegue 
i  su noticia &c.» antes de las de «autoridades superiores,  ios t r i b u 
nales &c.«»El Sr. F O N S F C A ,  como de la comisión , contestó que lo mismo 
decia el artícu lo  de un modo que de otro.

El Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  Ministro de Estado: Yo no 
he  comprendido bien la diferencia que qu iere  establecer el Sr. Sena
d o r ;  la mente  del Gobierno y  de lo comisión es absolutamete la m is 
m a que la de S. S.Una vez declarado este comercio de esclavos i l í c i to ,  como otro 
cualquiera,  lo que se previene aqui es lo mismo que se previene i  to
dos los jueces para  cuando se ha cometido cualquiera  de los otros de
l i t o s ; y  de consiguiente lo que se hace es indicar la obligación de esas 
autoridades de proceder de oficio ó por denuncia hecha con ios requisi
tos legales, cuando llegue á su noticia que se lia cometido un deli to  
de esta especie.U d juez, cuando llega á su noticia que se ha cometido un asesinato 
ó cualquiera otro deli to ,  procede como es de su obligación ; y  aquí no 
se hace mas que aplicar á esta clase de delitos las reglas del derecho 
común ; es decir,  que procederán las autoridades ,  ya sea de oficio, ya 
por de nun c ia ,  cuando llegue á su noticia que se está preparando una 
expedición m arí t im a  con ese objeto, ó que ha llegarlo á tierra con c a r 
gamento de esclavos, procedente de las costas de Africa.

Por lo tanto el Sr. Senador creo que no debe tener duda acerca de 
la inteligencia del ar ticu lo  que se está discutiendo.

Puesto á vo tación,  fue aprobado el articulo.
Se leyó el articu lo  * 0 ,  anunciando que se había presentado al 

mism o una adición del Sr. conde de Ezpeleta. Dicho articulo de
cia asi :

Art .  19. Las  auto ridadas y  empleados residentes en un  pnnto en 
qu e  se haya verificado u n  desembarco de negros bozales recien llega
dos del continente de A fr ica ,  si se probare complicidad ó connivencia  
po r  soborno ó cohecho, sufr irán  la pena que las leyes imponen á  esta 
clase de delitos.

Si del juicio resultare meramente  negligencia ó descuido, y  si la 
falta se estimase lev e ,  se Ies impondrá  Id pina de suspensión de e m 
pleo por un plazo de dos ó cuatro aiíos; y  sí la culp.i se estimase g ra 
ve quedarán dichas autorid¿ides privadas  de ejercer en fo sucesivo n in 
gún cargo público.

Se leyó el art iculo  nuevam ente  redactado en vista de la indicada 
adición.

El Sr. conde de E Z P E L E T A  s T engo  el serrfímienfo ríe que no «re 
satisface la nueva redacción, porque queda en pié el motivo  de mi 
enmienda. La supresión que se ha hecho de la palabra Uve no me sa
tisface, porque siempre resultará que por una mera negligenci i se va 
i  aplicar la gravísima pena de suspensión de empleo por cuatro años.

El Sr. M A R T I N E Z  D E  LA RO SA, Ministro de Estado: Voy á 
decir m u y  pocas palabras para defender el articulo. En su pr im era  
p á r te se  comprende lo q u e  es un verdadero delito,, como es La c o m 
pl ic idad ó connivencia , mediando soborno ó cohecha. El espíri tu del 
Gobie rno en este proyecto ha sido el asimilarle  todo lo posible al de 
recho común para  que esta ley tenga poco de excepcional. Por consi
guiente  la primera  parte está en su lugir .  Al que consiente qu.e e n 
tren esclavos venidos de A fi ica ,  como af que consiente que entre  un 
género de ilícito com erc io ,  si ha sido sobornado y  por mezquino í n t e 
res falta á su debe r ,  se le castiga como es justo.

Pero sin llegar á este caso,  sfn tocar á este ex t re m o  de complic i
dad ,  que es el último punto de la escalo ,  y  sin Negar al de connive», 
cía, q u e e s t i  un poco mas bajo, puede haber negligencia y descuido 
que sea culpable. Una autoridad falta mas cuando es cómplice en el 
de /i to ,  cuando tiene connivencia con los culpables;  pero tam bién co
mete una falta st es tal su apatía y descuido que dV|a que se cometa 
el c r i m e n ,  cerrando los ojos y  sin apercibir lo;  y  por ello-debe casti
garse. E n  la negligencia y descuido no hay propia raen tic deli to ,  ó á  lo 
menos no hay la voluntad de cometerle;  pero se castiga sir. embargo 
en. todas Las. carreras,  y ruuchor mas en la honroso á que pertenece el 
Sr. conde de Ezpeleta. En las carreras civiles y  ad ia in is í ra í i  vas t a m 
bién se castiga,  y severamente ,  la negligencia.

La com isión ,  de acuerdo con el Gobierno, ha modificado algún 
tanto  las penas que antes se fijaban en esta parte. ¿ V qué ha dicho? 
Esa negligencia ó descuido puede tener graves consecuencias., y en  n in
guna ley penal se pueden poner esos grados tan rigorosa mea te expre
sados que puedan servir de norma fija á los jueces. Es menester dejar 
eierta lat itud para la aplicación d<s las. leyes. Por eso antes se decía : se 
im pondrá  la pena ¿Pe Jos ó c na Ir o año*- y  ahora se dice: Je seis (¡te
ses á cuatr» años. Por  manera  que siendo la suspensión de empleo de 
seis meses á cuatro años, toda esta escala puede recorrer la pena según 
la gravedad del delito. ¿ Y  cuándo se impone la pena de suspensión 
perpetua y la de no poder ejercer n in g ú n  cargo publico? Cuando este 
delito se ha repe t ido ,  cuando hay  re-incidencia, cuando el descuido es 
tan  culpable ,  cuando es tal el hábito de apatía y  negligencia en la a u 
to r id a d ,  que se conoce que no puede servir  para  aquel destino p ú 
blico.

Por tanto esta pena impuesta á la negligencia ,  que parecía g ra n 
de á p rimera  v i s ta ,  se d ism im iye,  aplicandose solo en cierto» ca«K*s. 
¿ Y  cuando se aplica?  Cuando la reincidencia y repetición de actos 
culpables atestigua la inepti tud de esta autoridad para ejercer su ofi
cio. Nada mas justo que al que por dos ó tres veces incurre  en la mis
ma falla se le declare inhábil  para ejercer su cargo. Por ronsrgulen
te me pirece que el Senado puede a probar  este articu lo  , conforme es
tá redactado. Cuando haya soborno ó cohecho se im pondrá  la pena de- 
term inada por el derecho cornil 11. ¿ H a y  negligencia ó descuido? Se 
im pone otra pena. ¿Cuál  ? La suspensión de empleo dentro  del tér
m ino  de seis meses á cuatro  años. T o lo  este campo queda abierto  á la 
prudencia  y á la equidad de los tr ibunales.  Pero se repite este descui
d o , se comprueba con repetidos actos la inep t i tud  de esa autoridad 
su descuido habi tual ,  su a p a t ía ;  en este caso se la declara inhábil  pa
ra ejercer su empleo. Me parece por lo tanto que las penas son pro
porcionadas al deli to ,  pues que este descuido recae en i*n empleado 
obligado á ser v igilante  y á cum pli r  fielmente con los deberes que su 
cargo le impone.

Fue re tirado el artículo por la comisión para redactarle  de «nevo.
Se leyó el s iguiente:

A r t .  11. Se impondrá  Igualmente la pena de privación de oficio 
al escribano que autorice alguna escritura  de venta ti otro documento 
po r  el cual se transfiera ó adjudique el dominio  de un  negro bozal r e 
cien llegado del rontinente  de Africa.

E l  Sr. FONAKCA : El  articulo  en que se fija la escala de las penas 
*e ha redactado por la comisión en estos términos: «fie im p ond rá  la 
pena de cuatro años He suspensión de oficio al escribano que autorice 
alguna escritura u otro  documento en contravención de esta l e y ,  y  si 
reincidiere, en Ja privación perpétua de ejercer dicho oficio.»

Se volvió á leer ej a r t icu lo  prim it ivo .
El Sr. O L A V A R R I E T A  : Extraño el que se imponga al escribano 

que otorgrte una escritura de venta de un negro la pena de pr ivación 
de oficio, porque á quien incum be aver igu ar  si el negro fue bozal es 
al com prador,  y de ninguna manera  al escribano.

El fir. MAY A N S , Ministro de Gracia  y J u s t i c i a :  La objeción del 
Sr. Olavarr ieta  no creo tenga aplicación a lguna al caso de que se t r a 
ía ,  y  bastará una sencilla indicación pa r j  que  t i  Senado se convenza

de ello. Dice el Sr. Olavarr ieta que cómo imponer pena alguna al es
cribano que hubiere autorizado una escritura ignorando si los negros 
objeto del contrato eran bozales. Basta observar que esta objeción es 
aplicable á toda clase de delitos y penas que las leyes señalan , para 
convencer al Senado de que no tiene fuerza alguna. No se trata del ca
so en que un escribano ignoránte  de la calidad de ios negros reciba^ la 
escritura. Para  que haya delito es preciso que haya in tención de i n 
fr ing ir  la l ey ;  y esto es aplicable al presente caso y á todos. Ei ho m i
cidio, por ejemplo , se castiga con la u l t im a  pena;  y  sin e m bargo ,  no 
hay homicidio justiciable cuando^la m uerte  ha ocurrido sin volun tad ,
sin culpa del causante. ,La esencia de todo delito es la vo lun tad de in f r in g i r  la ley. Ei  
mismo es el caso del articulo, fie t ra ta  de cuando ei esc ribano, sahien
do que los negros son bozales, auto riza la escritura con infracción no
toria de la ley. Tal es ei hecho que se castigará por el a r t i cu lo ,  y  rio 
el ejecutado sin m alic ia ,  sin i n te n c ió n ,  el cual  nunca es justiciable. 
La prueba de lo fundado de esta respuesta y de que la impugnación 
del fir. Olavarrieta  carece de fuerza es que no insiste en elía si se d is
m in u y e  la pena. Le parece á S. S. m u y  excesiva la de privación de 
oficio, y  ha dicho que si se varía y  se señala la de suspensión tem po
ral, dejando la de privación para la reincidencia,  en ese caso la adop
ta y  vota ei artículo.Esto prueba , repito , lo infundado  del a rgum ento  de S. S . , pues 
es claro que si el fir. Olavarr ieta creyese que e» n ingún caso era cu l 
pable ei esc* i baño que otorgara la escri tura,  entonces ni la suspensión 
ni la pr ivación podrian imponérsele,  ni n inguna  otra. Digo ot ra  vez 
que la pena se impone por el art iculo  al e s c r i b a n o  c u l p a b l e ; estoas, al 
escribano que haya otorgado la escri tura con vo lun tad de in f r in g i r  la 
l ey ;  y  en este caso , no solo hay razón para castigarle ,  sino que seria 
privarse de un medio eficaz de c u m p l i r  la ley el dejar im p une  su i n 
fe cc ió n .  Asi creo que no debe tener inconveniente el fienado en a p ro 
bar el a rt iculo por la razón que ha indicado el fir. Olavarrieta.

E l  Sr. L A  H E R A  : La comisión cree que  las penas están g ra d u a 
das, pues para  consignarlas ha contado con la aprobación de! Gobierno: 
por lo tanto es de parecer que debe aprobarse el art ícu lo  tal como está.

E l  fir. M A Y A N S ,  Ministro de Gracia y Jus t ic ia :  El Gobierno-es
tá conforme con la nueva redacción que ba dado Ja comisión á este 
artículo. El fir. Olavarr ieta  fundaba su im pugnac ión  en la severidad 
de las penas que en él se p ropon ían ;  pero fi. fi. debe conocer qne se 
han d ism inu id o  no tablem ente , y  que por medio  de la escala que aho
ra se establece puede el t r ibunal pro porcionar la pena al deli to ,  e v i 
tándose asi todo inconveniente. Por lo tanto me parece que el fir. Oia- 
varrieia  y  el fienado no deben tener reparo a lguno  en la aprobación 
del ar ticu lo .

Fue aprobado el artículo.
Se leyó el 11 y una adición al m ism o  del Sr. Olavarr ieta  para 

que por la íey de abolición del tráfico de negros no se siga perjuicio 
alguno á los actuales propietarios de esclavos de nuestras A n t i l la s ,  ha 
ciéndose pesquisas para averiguar si sus esclavos son ó 110 in t ro d u c i 
dos antes de Ja ley.

El fir. O L A V A R R I E T A :  Creo cfiie el Senado debe ser m u y  p a r 
co y previsor al dar  esta ley..fie trata de evitar  por todos los medios 
posibles la continuación del tráfico cíe esclavos ó de negros. Estoy con
fo rm e ;  la nación se obligó á ello, y hay que cum plir lo .  Se trata ade
mas de dar  una ley para evitar  este tráfico; pero escarmentado yo- 
por lo qne  he visto-, y  de que he hablado antes ,  acerca de la exigencia 
y empeño que hay en esta mater ia , no es ex traño  que quiera  ser un 
poco previsor por medio <fe e9ta adición.

Sr se .buce» pedazos los barcos aunque no sean aprehendidos con 
negros á b o rdo ,  solo por el hecho de encontrarse  algunos síntomas de 
que esten dedirados á este tráfico, cosa expresamente  prohibida en el 
tratado de 1817, no es extraño., señores, que yo qu iera  mostrarm e 
previsor en esta materia .  Pero hoy estamos en el caso de c u m p l i r  lo 
ofrecido, y  estoy en ello c onfo rm e ; pues el Gobierno lo ofreció, y hay  
que cum plir lo .

PfTo no estoy conforme de n inguna  manera  err que bajo eí p re 
texto. de esta ley , en que se autoriza verdaderamente  cernirá m i op i
nión: á todas las autoridades  de la isla de Cuba y  Puerto  Rico á adop
tar medidas no as. ó metros r igorosas,  se incurra  en el abuso» de inco
m odar á los propietarios de esclavos de dichas islas ,  bacieado pesqui
sas sobre si sus esclavos ó negros han llegado allá arates ó después de 
esta ley. Estas pesquisas es l», que qatiero evitar  que se hagan bajo 
n ingún  pre tex to ;  y aun? c «‘ando creo que esta esta  intención de La co
misión y del G ob ierno ,  y  que este sea el espír i tu  que do m ina  en el 
Senado,  puede suceder m u y  bien que no piensen asi las auto ridades 
de nuestras A n t i l la s ,  y que ya con motivo deganar  dinero ó>ff©>n otro 
cualquiera  se formen procesos á los propietarios,  y  se ¿es amenace en 
el goce de sus derechos.

De eonsigcrien Iré mr enm ienda  se reduce á que por la autorización 
fíe esta l ey ,  y sin motivo ó fundamento  expreso,  no se incomode de 
manera alguna ni bajo n ingn n  pretexto á los propietarios de escla
vos-de.la 11*ha na y  Puerto  Rico. Convengo en que se m ira r  í mi ad i
ción couio un  tanto redun dan te ;  pero en m i concepto es t am bién  a lgo 
preri.se ra.

E l  Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A ,  Ministro? de E s ta do :  Señores, 
el Gobierno cree absolutamente  inút i l  y redu lidiante la adición del 
fir. C l a v a rn e ta ,  aun cuando  sea dictada por un celo noble y con los 
mejores deseos.

Conociendo la im portanc ia  y  delicadeza de esta cuest ión,  la p r i
mera vez que dirigí sobre ella mi palabra al fienado d i je q u e  habin en 
ella tres cuestiones m u y  diversas ,  y  que era preciso no confundir :  
l'I ¿ Con Tiene ó no el tráfico de esclavos? 21 La cuestión de esclavi tud.  
3? Necesidad y conveniencia de dar  un í  ley penal para hacer efectiva 
la abolición del tráfico de esclavos, dando una sanción, penal á las dis
posiciones qne lo prohíben.

Desde luego manifesté qne la cuestión d'e esclavitud quedaba e n 
teramente separada;  y que no debia absolutamente  m u d a r s e  n>r con 
la ley de abolición del tráfico de negro», ni  con la íey preña! que de
be dar mas fuerza y vigor á dicha prohibición.  Dije también que el 
Gob'.erno estaba dispuesto á impedir  por todos los medios posibles ei 
que bajo n ingn n  concepto se incomodase á los propietar ios  de nuestras 
Antil las;  prometiendo bajo su responsabilidad que sean respetados sus 
intereses; y aun añadí que uno de los motivos mas poderosos y que mas 
pesaron en el án imo del Gobierno al proponer esta ley penal fufe que 
al paso que se prohibiese la i n trocí necio» de nuevos esc la1 vos en nues
tras AtitilLas., se respetase ¡a propiedad de los actuales poseedores; 
consiguiéndose al misino treuapo el pensamiento  capitai  del Gobierno 
de abolir  el trií ico de negros,  y  evitar que aumentándose considera
blemente llegasen d poner en riesgo aquellas ricas posesiones. T a m 
bién se propuso t ranq u i l iza r  á los propietarios qu itando m otivos ó  
pretextas á los que in ten ten  pertu rba ríos.

Por coasiguiente  mal pudiera  decirse que una íey  pena l,  reduc i
da á imponer penas á ios que-se ocupen en la introducción de nuevos 
esclavos procedentes de Africa  pueda privar de su propiedad ni  causar 
perjuicios á ios actuales poseedores de esclavos de nuestras  colonias.

En el t ra tado de 1817 nada <?e habló de esclavitud, y  lo mism o su
cedió en el de 1835, que siguió después: tanto mas cuanto  que las le
yes de España , respecto á los esclavos, son las mas benignas que se 
conocen en el mundo. A s i ,  señores,  esta ley ni  amenaza á los propie
tarios ni trata de incomodarlos. ¿ Y  qué es lo que hace? ¿Q ué?  Im p o 
ner penas á los qne ejecuten este ilícito com erc ia

¿ Y  poc q u é ,  señores? Porque ademas de estar convencido e l  G o 
bierno de que el a um en to  excesivo de esclavos pudiera  com prometer 
la t ranquilidad  de aquellas  hermosas i s las ,  muchos propietar ios  de 
ellas, algunas autoridades y  otras corporaciones respetabil ís imas han  
representado (y aqui t raigo los documentos) sobre la conveniencia de 
que concluya de nna vez un tráfico que pudiera  traer con el t iempo 
las mas fatales consecuencias.

La junta ó t r ibuna l  de comercio de Ja Habana , en otra  reun ión  de 
varios propietarios de gran influjo, y bajo la presidencia del digno ca
pitán general  de la i s l a ,  igualm ente  qiw la sociedad económica de 
amigos del país, y  otras corporaciones notables,  se hallan  confor
mes en la conveniencia de que concluya el tráfico de esclavos: ¿ Y  
por que?  por la seguridad del m ism o pais. Mal pues puede creerse que 
con esta ley se amenaza ó los propietarios de nuest ras A n t i l la s ,  cuan
do ellos mismos conocen que es llegada la época de poner un dique á tamaño tna 1 *

Por io tauto  la adición del Sr. O la v a r r i e t a ,  lejos de t ranq u i l iza r

eiecio ciidiucii mofJo nQ ten¡an razQn a ,te haría auiza temer un mal que ^i a  de recelar. Creo pues cjne M adición e, enterameuneote u u n . l  y  re 
d u n d a n te ,  y  une puede d í r  nn colorido a la ley que el G o b ie rn o ,  por
la seguridad de aquella rica posesión, y  P° p  , t r n o ^ T o n e d  P!"* está obligado á rechazar i por lo mismo el Gobierno no puede menos
de oponerse á la adición. . . , ,¿I Sr. general LA H E R A : U  com isión , a pesar de que reconoce 
los buenos deseos del Sr. O lavarrieta, cree inadm isib le ao adición. S. S. 
quiere hacer que se intercale una nueva clausula en la ley ; la corn,. 
sion opina que esta ley no es de esclavitud, amo de rabeo de esclavo, 
y de trafico exterior, pues no balda n. puede nablar del trafico de 
esclavo, que se hace dentro de las posesiones'españolas. Por consiguiente, 
no teniendo esa aplicación esta le y , creo que podía el Sr. Olavarrieta
re t i ra r  su adición. . . . . .El fir. P R E S ID E N T E :  ¿ E l  fir. O lavarr ie ta  r i t i r a  su ad ic ió n ?

El S r i o L A V A R R I E T A :  Me prepongo extenderm e a lgo mas cuan
do la comisión presente su dictamen sobre ella : po r  lo  tanto quiero 
que pase á la comisión conforme al reglamento.

Pasó á la comisión.
.fie leyó el a r l ,  112 del reglamento. ^  *A r t  12 »» Los tribunales*© comisiones m ix tas  de que ba-Ma *! tra-

lado de 1835 pasarán al gobernador capi tán  general de la isla respec
tiva, en el caso de haber declarado buena presa a lgún  buque ,  todas la* 
actuaciones practicadas,  á fin de que  los t r ibuna les  competentes pue
dan  conocer d e U e l i t o  y  aplicar á sos perpetradores la pena que p ie -  
lija es-ta ley.» . . .Este articulo  fue aprobado sin discusión. .

A rt .  13. » Para ei pun tual  cum plim ien to  y  ejecución de la presen
te ley se lija el término de un mes después de su prom ulgac ión  en la 
Península é islas adyacentes,  el de tres meses en las provincias  de  A m é 
rica y  el de seis en Africa .»

fie leyó una enmienda á este a r t ícu lo  (k l  Sr. V a l l e p ,  para  que er? 
el térm ino de la ejecución de esta ley se señalase el t iempo de tres m e
ses después de publicada para la Península  é islas adyacentes,  y de un 
año para las provincias de U l tram ar .

El fir. V7 A L  L E  J O  im pugnó el art iculo bajo tres conceptos:  p r i 
m ero ,  porque no se da el t iempo suficiente para que se sepa e-» to
dos los puntos convenien tes :  segundo, po r  no gu ard a r  proporción, 
pues que señala menos término paxa America  que para Asia ; y terce
ro ,  por ser incompleta y  do abrazar todos Jos puntos  de l  globo en 
donde se pueden encontrar sugetos á quienes h a y a  de castigarse según 
ella.

F u n d a d o  S, fi. eo estas bases apoyó su e n m ie n d a ,  m an ifes tando  
que los términos en ella señalados eran mas razonablem ente  ad m is i 
bles que los propuestos en ei proyecto del Gobierno aceptado par  la 
comisión.

El Sr. P R IM O  D E  R I B E R A  contestó que la comisión no creía 
deber a d m it i r  la a d ic ió n ,  porque en el a r t icu lo  se fijaba el té rm in o  
necesario para que pudiesen tener noticia de la pro m ulg ac ió n  de la 
ley los buques de A frica  y  América , que es donde ha  de tener a p l i 
cación, pues que en la Oceania ni se ad m iten  ni  se expor tan  negros.

Puesta á votación quedó desechada la adic ión.
fie aprobó en seguida el art ículo .
Leyóse otra adic ión del Sr. O lavarr ie ta  para  qne después de Tas 

palabras « t res  meses» se añadan las s iguientes:  «después de haberse  
qu i tado  el ponton qne existe en la Habana.»

El fir. O L A V A R R I E T A  en apoyó de su adición m an ifes tó  que 
era mengua de la nación española el dejar que permanezca en la ba
hía de la H ib a n a  un ponton inglés ,  cuyo establecimiento is  s u m a 
m ente  per judicial ,  pues que desde allí se fom entaba  la sublevación de 
los negros de nuestras, colonias j, si-a que el G ob ierno  inglés lo consin
tiese.

Añadió S. S„ que no habiendo n ingú n  t ra tad a  e»  qisae se es t ip u la ra  
lia perm anenc ia  de ese po nto n ,  el Gobierno español estaba en el caso 
de hacer las mas eficaces reclamaciones para, conseguir el estableci
miento-de la comisión mix ta  en cualquiera  p u n to  de t ierra  de la mis
ma Habana.

E i  fir. M A R T I N E Z  D E  L A  ROSA-,- M in is t ro  de  E s ta d a s  E l  Se
nado conocerá en su i lustración lo de laca d a  cíe estía m a t e r i a ,  sobre to
do para un Secretario del Despocha, Ministro- responsable de la coro
na. Un Senador puede manifesta r  sus ideas m ovido  del celo que le a n i 
ma en favor de todo lo que tiende al decoro de su nación y  á los i n 
tereses de su p a t r i a ,  y  puede hacerla  coa  plena l ibertad. Un M in is t ro  
de la corona,  por el c on trar ío ,  rué .otras  consideraciones qu e  g u a r 
d a r ;  ti-ene la'desgracia m u c ln s  veces de no poder decir ni aun  lo m is
mo que seria en> su abosio y  quizá en su alabanza. Pero yo no eJvidki- 
ré , bajo n ingn n  concepto,  las severas obligaciones que m i  daber uto 
impone.  Voy s i»  embargo á dar algunas explicaciones en la cuest ioa  
de que se trata.

E l  fir Olavarrieta  ha tocado dos puntos que al parecer  t ienen c ie r ta  
referencia : es decir , el establecimiento de la comis ión m ix ta  y  ei cM 
ponton. La comí;ion mixta se estableció ya en v i r tu d  de un a r t i c u 
lo del tra tado de 1817. E n  ese a r t i c u lo ,  que es el 1 2 ,  se decia:  que 
para obviar Jos inconvenientes que había del re ta rdo que resultaba pa
ra  decidir si era buena ó mala presa un buque  apresado con negros,  
se establecerían dos comisiones mixtas, compuestas de tm  nú mera* igual  
de ingleses y de españoles, y  qne  una de  estas dos comisiones re sid iría  
en la& posesiones de S. M. Británica  , y  otra en una de las posesiones 
ttRra.uaffrinas de fi. M. Católica., fie d«eia Sana bien- que cada i»na de las 
partes contratantes se reservaba m uda r  á vo lun tad  la residencia de 
una de estas dos comisiones;  entendiéndose bajo la condición de qu.o 
una de estas había de residir en  la costa de A fr ic a ,  y  otra  en. u na do 
las posesiones coloniales de fi. M. Católica .

Resulta- pues:  4® Que se estipuló la existencia de dos com isiones  
m ix tas  para fa llar acerca de la-s. presas de lo* bu>qures negreros. 2? Que  
se estipuló que una de eslías coiuásioncs hubia de residir en las pose
siones de fi. M. Bi. y  otra en las posesiones de fi. M. C. 5? Qne cada 
uno de los Gobiernos se reservó el derecho d su  voluntad  (con esta fra 
se terminante} de cam biar la residencia d'e la comisión m ix ta  qu<£ cor
respondía á su terri torio . En v i r tu d  de es.ta de te rm inac ión  se estable
ció una com isión ,  la inglesa en la costa d'e Afritea > e»  Sierra  Leona,  
y  la otra comisión m ix ta  en la H abana.

E n  el ano de 1835 se celebró el segundo- tratado*, que  como tuve  
y a  la. botica de mauile3>tias al fienado, no  es mas que  la ra ti ficación 
del p r i tn t ro  , si bien encaminado á hacer mas eficaces las medidas a n -  
íerio-rmeote lomadas. E n  lo que hacia re lación á las comisiones m ix 
tas se dijo absolutamente  lo m ismo que se había e st ipulado en el t r a 
tado a n te r io r ,  conservándose la cláusula de que cada uno de loa G o 
biernos pudiese á voluntad  m u d a r  la residencia de h  comisión mixta». 
El articulo  de este ú l t im o  t ra tad o ,  q u ee ra  el 12 del a n te r io r ,  conver
tí* o a mra en 7. , dice lo s ig u ien te :  “Pero- cada una de las
dos partes contratantes se reserva el derecho de v a r ia r ,  cuando le p íaz-  
cu,  el lugar de  la residencia del t r ibuna l  que  se halle en ejercicio en 
sus dominios , con tal sin embargo que uno de los dc*í t r ib u n a le s  r e -  
ies^de^ MC° c a ^  ^ r ĉ a > y cLotro en una de las posesiones colonia -

Por este art icu lo se reservó el Gob ierno  el m ism o  de recho ,  v a r i a n -  
o so ámente  la expresión á su voluntad y de que se usaba en el p r im e r  
ratat o, y traduciendo cuando le p lazca . Por consiguiente en éste p u n -  
o e o n^rno de fi. M. tiene el derecho ,  reconocido- y  no disputado* 

de m uda r  la residencia de la comisión m ix ta  cuando le acomodase.
< En su v i r lu d  esta es una cuestión que está fuera  de la esfera le

gislativa , de la esfera de la ley ; es uqa cuest ión p r iv a t iv a  del G ob ie r 
no . e me tiara las ventajas y desventa jas,  y  hará  lo que  mejor c o n -
Tenga a los intereses del Esiado.

£1 segundo p u n to  á que t a  a lud ido  el Sr. O lava rr ie ta  h a  s ido el 
navio o ponton que se halla  s ituado en  la bahía de la H a b a n a .  J u s t o
i !aCiaü eSd-r ^ ? ej  /ü 1.1» enc“  este P °níon nt> se der iva  d i  tf iügun tratado ni del de 1817 m  del de 1 8 35 ;  ni de las cláusulas, de uno y  

convenio se puede deducir  la necesidad y  conveniencia  de que 
J56 P00*00, ^or consiguiente este hecho ,  sea bueno, ó, sea uaalo, 

no se deriva como consecuencia mas ó menos rem oja  de los tratados.
p e Cr? e m r ? Pa ra la i ln-t racion del fienado, que en las varias 

conterenems que tuve con el min is tro  p len ipo tenc ia r io  de S. M. R  
r/T» ai*reh ar e tratado, una de las mayores  dificultades que ocurrió- 

era ao>re o que se habia de hacer con los negros que se apresase»



é bordo de los.buqtipy. éErqn m uy repetidas las enejas ¿presentadas pot  
el Gobierno británica acerca de que los negros que se apresaban se; 
quedaban en la H abana ,  tomaban otros nombres y se les. volvía á es—' 
cíavizar. Algunos de estos bechos eran ciertos, otros falsos, los mas 
exagerados.

8in embargo, movido del deseo de que se cumpliesen fielmente los 
tratados (porque para im es una regla el que todo lo que se ofrece se 
ha de cumplir),  lleno de buena te y deseando que.terminase todo mo
tivo de queja y de reclamación por parte del Gobi.-rno británico, y' 
mas en una época tan delicada como guando se ver i íicó el tratado, pro
puse el articulo que va á oír el benado ahora.

Art.  43. Los negros que se hallaren á bordo de un buque detenido 
por un crucero y condenado por la comisión m ix ta ,  con arreglo á lo 
dispuesto en este tratado, quedarán  á Jtsy-.vieron del Gobierno cuyo  
crucero h a y a  hecho la presa  \ pero en la inteligencia de que no solo 
habrán deponerse inmediatamente en libertad y conservarse en «lia, 
saliendo de ello garante el Gobierno á que hayan sido entregados, si
no que deberá este suministrar las noticias y datos mas cabales acerca 
del estado y  condición de dichos negros,  siempre que sea requerido 
por la otra parte c o n  Tratante, con el fin de asegurarse de la fiel obser
vancia del tratado bajo este respecto.^

El objeto de este articulo fue el s iguiente:  Se hacían reconvencio
nes por parte del Gobierno inglés de que los negros que se apresaban 
volvían á quedar en la Habana bajo otros nombres y traba jando como 
esclavos; y yo propuse lo que acabo de leer al ministro plenipotencia
rio de S. M. B . , lo cual se admitió con algnna dificultad. El Gobier
no español no quiere que los negros apresados ya libres queden en su 
i s la ,  porque uno de los mayores peligros, donde hay negros esclavos, 
es el que permanezcan los negros libres ó libertos.

Eso no puede ni debe ser; es absolutamente un tizón ardiendo en 
un almacén de pólvora.

Ahora se está viendo, se está palpando el daño; ya entonces habia 
algunos anuncios; y recuerdo, á pesar del trascurso de los anos ,  que 
habia algunas exposiciones de las autoridades de la isla de Cuba, y una 
sobre todas, muy sentida, del capitán general de Puerto Rico.

Sé convino pues por ambas parles en que la Potencia cuyo fuese 
el crucero que apresase los negros dispusiese de ellos, con la condición 
de que quedasen libres;  y c;<baImente propuse este articulo para alejar 
el d a ñ o  que he indicado, é impedir de esta suerte que entrasen ios negros 
en la H aban a ;  porque el solo ejemplo de un n .gro libre es un incenti
v o ,  una proclama para que se levanten los esclavos. Asi es esta una de 
las cosisen que se está ocupando en la actualidad el Gubi rno de 8. M., 
asi como las autoridades de aquelhs islas; pues que la presencia de los 
negros libres es el medio mas poderoso para que se extienda la revo
lución en aquel pais; y para evitar este peligro se puso el articulo que 
acabo de citar.

Pero en este articulo no habia nada que aludiera á lo que después 
se ha verificado ; al contrario: el objeto fue el evitar eso; el impedir 
el contacto de los negros declarados l ibres ,  apresados en los cruceros 
con los negros esclavos

Aconteció después de dos años de aquel tratado (y en ello ningu
na parte tuve por estar ya mucho tiempo habia separado del Gobier
no), ocurrió que el Gabinete de 8. M. B. hizo algunas reclamaciones, 
manifestando qu-* los negros que se a presa ha n por los cruceros ingleses, 
mientras se decidía qué se habia de hacer con ellos, como rra precisa 
cierlo espacio de tiempo para que la comisión mixta decidiese si era 
buena presa ó m ala ,  siguiendo los trámites necesarios para condenar 
al buque (porque al lin es una pena grave),  el Gobierno de 8. M. B. 
propuso que se le dejase tenar un ponton en la Habana pira  que alli 
se custodiasen estos negros, ínterin se decidía su futura suerte o se los 
d irigía  á otros puntos.

Mediaron algunas contestaciones, y resultó de ellas que dió una 
órden el Gobierno español con fecha 12 de Marzo de 1837, por la cual 
se permitía estabhccr aquel ponton; y de consiguiente es un hecho 
notable (y llamo la atención del henado) que entre la conclusión del 
tratado y dicha concesión mediaron dos años.

De entonces acá ha producido inconvenientes de gran monta: 
1? que cierta parte de la tripulación se ha compuesto de gente de co
lor : 2? que esta ha saltado á veces en tierra por falta de salud ú otras 
causas;  y 3? que ha servido para el contrabando ó ha dado por lo 
menos ocasión á quejas y reclamaciones por parte de las autoridades 
de la ¡sin.

Dice el Sr. Senador que esto tiene inconvenientes; ¿ y  cómo lo he 
de negar y o ?  Los tiene, yo no lo puedo negar ni lo negaré; y  por lo 
mismo ruego al Senado que no admita esta adición.

Esta materia es propia del Gobierno: el Gobierno conoce su obli
gación; el Gobierno conoce sus deberes; el Gobierno ha dado pasos 
acerca de la materia ; y esta adición, en vez de favorecerle , entorpece 
y  estorba. El Gobierno desea que se dé esta ley ,  entre otras causas, 
para que sus reclamaciones tengan mas peso, p.*ra que cese de todo 
punto el tráfico de negros, y que cumpliéndose por-su, parte fielmen
te lo pactado, se aleje todo recelo y desconfianza que pudiera excitar 
sospechas acerca de la buena fe del Gobierno.

En vista de estas esplicaciones yo rogaría al Sr. Olavarriela que 
retirase su adición: el Gobierno de S. M. conoce sus deberes, y todo 
lo que dependa de su actividad y eficacia lo h»rá con el mayor celo. 
En  hacerlo a s i ,  no hará mas que cumplir  con un deb.-r; pero un de
ber m uy  grato ;  porque al  fin el Gobierno de S. M. se compoue de es
pañoles.

El Sr. O L A V A R R 1 E T A  retiró su enmienda.
Se leyó y aprobó sin discusión el articulo 10 nuevamente redacta

do en estos términos:
Art. 10. «.Las autoridades y empleados residentes en un punto en 

que s£ haya verificado un desembarco de negros bozales r<c'en llega
dos del continente de A fr ic a ,  si se probase complicidad ó connivencia 
por soborno ó cohecho, sufrirán la pena que las leyes imponen á esta 
clase de delitos.

« S i  del juicio resultase negligencia ú omisión, y si la falta se es
tímase leve , será relevado en su destino, y si la culpa fuese grave 
sufrirán dichas autoridades la pena de seis meses á cuatro años de sus
pensión de empleo.»*

Puesto á discusión el dictamen de la comisión acerca del proyecto 
de ley autorizando al Gobierno para dar pensiones á las viudas de los 
oficiales fusilados en la provincia de Huesca eu la últ ima insurrección, 
sin discusión fue aprobado seguu lo proponía el Congreso de Sres. D i
putados.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  levantó la sesión á las cuatro y  cuarto , se
ñalando para mañana la siguiente

ORDEN DEL DIA.

Votación nominal definitiva del proyecto de ley de autorización 
al Gobierno para conceder pensiones a las familias de los oficiales f u 
silados en los últimos acontecimientos de la provincia de Huesca.

Votación del dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley pe
nal para poner término al  tráfico de negros respecto á la adición que 
te le pasó.

Votación nominal  conforme al reglamento de dicho proyecto de
ley.

Y  la discusión del dictiinen de la comisión sobre el proyecto de 
ley autorizando al Gobierno para la conversión en títulos del 5 por 
1U0 de varios créditos contra el tesoro.

CONGRESO DE LO S D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 7 de Enero de 1845.

Se abrió á las dos menos cuato, y leida el acta de la anterior, que
dó aprobada.

Se dió cuenta de varios expedientes que no pudimos oir por la d i s 
tancia que hay desde nuestra tribuna á la mesa de la presidencia.

Los Sres. duque de V e ra gu a ,  conde de Revillagigedo y  Cerraje
ría hicieron renunoia del cargo' de Diputados.

Se verificó el sorteo de las secciones.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del d ía ,  discusión sobre el dicta

men de la comisión relativo á la dotación del culto y cieró; pero an-; 
tes tiene la palabra el Sr. Gobantes, como de la comisión encargada 
de felicitar á S. M. en el día de ayer.

El Sr. G O B A  MTES debió de hacer una manifestación, de la que 
absolutamente no percibimos una sola palabra.

Se leyó el dictamen de la comisión sobre dotación de cuitó y  cle
ro,  y el voto particular del Sr. Peña Aguayo.

Se leyó asimismo por primera vez una enmienda al urt. i? de di
cho proyecto suscrita por algunos Sres. Diputados , cuyos nombres no 
pudimos oir.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Siendo el voto particular del Sr. Peña 
•Aguayo el que mas se separa del dictámen de la comisión, ábrese 
discusión sobre él.

Varios Sres. Diputados pidieron la palabra en contra.
El Sr. E S T E B A N  G O L L A N I E S  manifestó, á nuestro parecer, 

que sentía mucho verse en la precisión de hablar en una cuestión co
mo la del culto y clero, suficiente, s^gun el modo de examinarla , pa
ra causar graves trastornos y revoluciones en el pais. No quería S. S. 
hablar de lo pasado ni echar una mirada sobre el estado de postración 
á. que se ha visto reducido el clero; se proponía examinar tan solamente 
los medios con que actualmente se puede contar para que su subsis
tencia quede asegurada,  y se manifestó opuesto á toda clase de reac
ciones. En su concepto argüían mal los que atacaban el proyecto del 
Gobierno nada mas que por ser interino, porque según el estado ac
tual de nuestras relaciones con la corte de Roma y las pecas bases que 
hay para, una buena estadística, el Gobierno no ha podido hacer otra 
cosa que ganar tiempo. Calificó de anárquico el principio del voto 
particular del Sr. Pena Aguayo, que establece diferentes bases para la 
dotación del culto y clero en las varias provincias de España,  por
que habria alguna de ellas que pagase tan solamente real y medio to
dos los dias á los curas párracos, mientras en oirás tendrían estos una 
renta exorbitante.

Yo he defendido, dijo , con mucho tesón los intereses del clero; pero 
no podre menos de oponerme á la devolución de sus bienes, porqu« es
to podría traer una revolución por parte de las personas que han de
fendido el trono de Isabel I I ,  que actualmente poseen esos bienes; lo 
único que conviene es transigir amistosamente de una manera deco
rosa las cuestiones pendientes con la barita Sede. El orador concluyó 
diciendo que creia haber defendido los buenos principios y los intere
ses del clero, y que no quería volver á la época del diezmo.

El 5r. PEINA A G U A Y O ;  El Sr. Esteban Collantes ha tomado el 
camino de defender el proyecto del Gobierno pira impugnar mi voto 
particular, de consiguiente tengo qué seguir el mismo ca mi no que S. S. 
dfcfend i endo mi voto particular para impugnar el proyecto del Go
bierno. Mace siete años que el clero se encuentra en una situación de- 
plo *able , desde que se suprimió el diezmo.

Según las pocas frases que seguimos oyendo al orador nos parece 
que hizo la historia de las uiversas asignaciones que ha tenido el culto 
y clero desde la supresión del impuesto decimal.

Manifestó que en virtud á la Rea! órden de G de Diciembre de 18-14 
•se mando pagar al clero el primer tercio de ese año, y esto prueba la 
situación en que el clero se hallaba ; situación que ha sido siempre 
i g u a l ,  y r.o se la ha mejorado en los diferentes años trascurridos des
de que se verificó la supresión del diezmo.

Dijo S. 8. que según los esta os de la contaduría general de V alo
res no habia recibido él Banco la asignación que le está señalada según 
los contratos celebrados en los cinco meses que van pasados, debiendo 
agregarse los 50 inilloues que ha adelantado para el pago del semestre 
de la deuda.

Cree 8. S. que dentro de seis meses se verá que el voto particular 
que lia presentado es una verdad palpable y el medio único de podrr, 
en lo que cabe, atender á un ob.eto tan sagrado é importante como es 
el sostenimiento del culto V clero; siendo de Opinión 8. 8. que no es
tando bien dolado el cleio será diücil hacer un concordato con la cor
te de Roma.

El Sr. M O N , Ministro de Hacienda (1),  empezó manifestando la 
m-cesidad eri que el Gobierno s.i v i de levantar su voz dirigiéndose 
al p lis, para expon-r los moti vos qa-  ha tenido al prese., • .tr á la de
liberación del Congreso el proyecto puesto á discusión.

8. 8. ( por lo que pudimos comprender)  recorrió la historia de las 
administraciones anteriores, haciendo mérito de los medios que habían 
adoptado para llenar una obligación tan sagrada como la dol manteni
miento del culto y clero, y comparándolos con los que el Ministerio 
actual presenta dijo , que aun cuando no és más que úna medida inte
rina la que propone, sin embargo se promete de ella resultados mas 
eficaces que los obtenidos hasta el'dia.

El Sr. P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión, anunciando su con
tinuación para m añana, y  levantó la sesión á las seis.

M A D R I D  8  D E  E N E R O

Después de proceder el Senado en la sesión de Ayer al nom
bramiento de la comisión Dominadora d é las  especiales, y de ma
nifestar el Sr. conde de Ezpelota que la comisión que en el dia 
de anteayer pasó á felicitar á S. M. habia cumplido su honroso 
encargo', continuó la discusión del proyecto de dey penal para la 
abolición del tiaiico de esclavos, siendo aprobados los cinco artí
culos del titulo 2 ? ,  que no pu lieron discutirse en la últim a se
sión. Los artículos que suscitaron mas vivo debate íaeroii el (pie 
imponía la pena de cuatro anos de suspensión de empleo á las 
autoridades que hubiesen si ,o omisas o negligentes en el cum
plimiento de su deber permitiendo la introducción ó desembar
co de negros bozales, y el que castigaba con privación de oficio 
al escribano que otorgase escritura por la cual se adquiere el do
minio de un negro recien venido de Ai rica.

E l Sr. M inistro de Estado contestó á las observaciones del 
Sr. conde de Ezpeleta, que fue quien impugnó la graveded de la 
p e n a  impuesta a las autoridades, manifestando que el espíritu del 
Gobierno habia sido asim ilar en lo posible la parte penal del pro
yecto á las disposiciones del derecho común, teniendo presente 
al mismo tiempo que 1a autoridad que por repetidos actos de ne
gligencia habia comprobado su apatía y su ineptitud, era del to
do inhábil para el ejercicio de su cargo.

E l Sr. M inistro de Gracia y Ju stic ia , por lo que hace al otro 
artícu lo , procuró tranquilizar al Sr. O lavarrieta, que califico de 
excesiva , y hasta de injusta , la pena de privación señalada al 
escribano, expresando el Sr. M inistro que solo podia tener lugai 
dicha pena cuando se extendiese á sabiendas la escritura de 
venta.

Una enmienda presentada al artículo 13 por el Sr. O lavar
rieta, y que estaba reducida á consignar que no se pusiese en eje
cución la ley hasta tres meses después de haber desaparecido el 
ponton que existe eu el puerto de la H abana, dio ocasión al se
ñor Ministro de Estado para asegurar (pie si bien la existencia 
del ponton en aquel punto no derivaba de ningún tratado , se 
habia ereido en cierta manera conveniente para im pedir la va
cancia de los negros libres, que no teniendo aquel centro común 
de permanencia , podían turbar mas de una vez la tranquilidad 
de la isla y alarm ar intereses de tanta valía como los que encier
ran en su seno aquellas ricas posesiones.

Satisfecho con las francas explicaciones del Gobierno, el se
ñor Olavarrieta retiró su enmienda.

(1) Por L  posición que ocupa la nueva tribuna de taquígrafos , y 
la larga distancia de ella al banco de los Sres. Ministros,  no ha sido 
posible oir bien este d iscurso, y  por consiguiente nos vemos precisa
dos á hacer do él un extracto tan sucinto.

Term inada la discusión del provecto de ley penal se aprobó 
sin ella el relativo á autorizar al Gobierno para que pueda con
ceder sobre el tesoro algunas pensiones á la.sM’am ilíus de lqs ofi
ciales que en la provincia dé Huesea fueron , nú há Hincho ,-vic- 
tim as de su honor y su lealtad.

Continuación del mensaje del Presi lente de los E stados- 
U.nidos.-==\a muuifc.-de á E-, ios Cám aras en mi mensaje de Di
ciembre último que so hablan dado instrucción*'"* ;í Mr. W b ea
tón, nuestro ministro en Berlín, para negociar un tratado co i los 
Lstados de A Ir-magia que componen el Zoll veu-in, por el cual, 
si era posible, se eslipula.se reducir los crecidos y onerosos dere
chos impuestos a nuestro tabaco v otros artículos principales, 
producto de la agricultura , concediendo por nuestra parte la re
ducción de los derechos impuestos á otros artículos, producto de 
su in dustria , puesto que era muy limitada si existia alguna com
petencia con los artículos producidos por nuestra industria ma
nufacturera. E l poder ejecutivo, al dar semejantes instrucciones, 
consideró que obraba en conformidad con los deseos del Congre
so dados á conocer por otras medidas que ha adoptado, dirigidas 
todas á obtener tan importante resultado. E l tratado se negoció, 
y por el quedaron- aseguradas esenciales reducciones de los dere
chos impuestos por el Zollverein al tabaco, el arroz y el tocino, 
estipulándose también la admisión del algo don en rama libre de 
derechos. En cambio de tan importantes concesiones nos hemos 
obligado por nuestra parte á reducir los derechos impuestos por 
las leyes de los Estados-U nidos á varios artículos, muchos de los 
cuales eran adm itidos libres de todo derecho con arreglo al acta 
del Congreso conocida por ley de compromiso, pues muy pocos 
de ellos se producían en los Estados-Unidos.

Este tratado se comunicó al Senado al principio de su ú lti
ma sesión, pero no se trató de el basta cerca de concluirse, y 
presumo que por falta del tiempo necesario para tomarlo en con
sideración quedó sobre la mesa. Este modo de obrar fue recha
zar virtualmente el tratado, á consecuencia de una cláusula con
tenida en el de que las ratificaciones se cangearian en una época 
ya pasada tiempo hacia.

E l poder ejecutivo obrando en armonía con el Senado, que no 
quiso rechazarlo absolutamente, dió instrucciones á .su ministro 
en Berlín para volver á abrir las negociaciones , hasta que se 
obtuviese una ampliación del tiempo en que debieran cangcarsc: 
siento pues tener que manifestar que los esfuerzos hechos sobre 
este particular han sido infructuosos. No pierdo sin embargo la 
esperanza de que las grandes ventajas que se querían asegurar 
por el tratado se verán al fin realizadas.

Tengo la satisfacción de participaros que la B élgica, por un 
R eal decreto expedido en Ju lio  del presente año, ha asimilado 
la bandera de los Estados-U nidos á la suya propia en lo res
pectivo al tráfico directo entre ambos países.

E sta medida es de gran utilidad para nuestra m arina, ha
biéndose hecho hasta aqui el tráfico prin ¡pálm ente eu buques 
extranjeros- Me lisonjeo asimismo de que muy pronto mo 1 idea
rá su sistema en lo relativo al comercio del tabaco, lo cual re
dundará en beneficio de la agricultura de los Estados-Unidos y 
en mutua ventaja de am bas naciones.

No se han recibido aun noticias de nuestro ministro sobre 
la conclusión de un tratado con el imperio de la China; pero 
hay motivos para esperar fundadamente que la misión será co-, 
roñada por el mejor éxito.

N uestras relaciones con el Brasil continúan en el sentido mas 
amistoso. E l comercio entre este imperio y los Esta dos-Un idos 
se hace de dia eu dia de la mayor importancia para am bos, y 
es de su mutuo ínteres continuar cultivando las mas firmes re^ 
luciónos de am istad.

L a república de'-Nueva-Granada , á pesar de los perseveran
tes esfuerzos empicados por nuestro encargado de negocios Mr. 
Blackford , continua resistiendo la indemnización en el caso del 
bergantín Morris. E l Congreso de Venezuela , á pesar de haber
se efectuado un arreglo entre nuestro ministro y el de negocios 
extrangaros de aquel Gobierno para el pago de 18,000 pesos- 
fuertes , en satisfacción de la responsabilidad contraída en el ci
tado caso, tampoco ha dado disposiciones para su inmediato abo
no. E s de esperar que los sentimientos de justicia le inducirán a 
terminar esta reclamación.

Nuestro ministro en C h ile , Mr. Pendleton , ha vuelto á los 
E stados-U nidos sin haber efectuado un arreglo sobre la segun
da redamación del -Aíaccdonio, cuyo asunto está detenido bajo 
pretextos frívolos é insostenibles. E l sucesor de M r. Pendleton 
tiene encargo de insistir en dicha redam ación en los términos 
mas eficaces, V en caso de no obtener resultado,-com unicarlo á 
la mayor brevedad posible para poner en conocimiento del Con
greso  todo este negocio.

En vuestra última sesión sometí á la atención del Congreso 
el convenio celebrado con la república del Perú en 17 de M ar
zo de 1 8 4 1 , disponiendo d  ajuste de las redamaciones de los 
ciudadanos <le los Estados-U nidos contra aquella república, pero 
no se ha tomado resolución algún i definitiva sobre este asunto, 
y lo recomiendo segunda vez á vuestra atención para que se 
termine prontamente. (Se continuará.)

A continuación insertamos el programa de la función que á 
beneficio d e  la orquesta del Circo debe verificarse en este teatro 
en la noche d d  lunes próximo. Esta muestra de aprecio, tanto 
mas digna de elogio cuanto que ha sido espontáneamente (lacla 
por el espléndido empresario del C irco, es una justísim a recom
pensa á la habilidad y señalado mérito (le los aventajados profe
sores que componen era brillante orquesta, que sobre ser la me
jor que han tenido nuestros teatros, ha contribuido no poco a 
conquistar al Circo la extraordinaria predilección que hoy el 
público le dispensa.

PRO GRAM A.

Primera parte.

Popurrí de aires nacionales arreglado para orquesta por d  
profesor D. Luis Cepeda.

L a  aplaudida pieza en un acto, titulada el Novicio.

Segunda parte.

Gran sinfonía de Gnilldnio T e l l ,  del maestro Kossiui.
Variaciones de violin de B erio t, ejecutadas por el joven pro

fesor de la orquesta D. Ricardo Fichei.
Cavatina del Belisarió, por la.Sra. Ober Rosi.
Variaciones de cornetín de pistón , compuestas por el aeiiop 

Skozdopole, y ejecutadas por el profesor de la orquesta.D . Jostf 
de Ju an  Martínez.



Tercera parte, ;

Él tremolo, taiiik tle valses de Slraus, por la orquesta.
, Baila lije general.,

Pas-de-deux nuevo, por la Sra. Guy Stephan y el senoi 
Petipá.

Terceto l>a i la Lie de la A urora, por las Sras. Labordery, N co
do t y Galby.

Pas-de-deux por la Sra. Petil Stephan y el Sr. Con tic.
Galop de la pandereta por la Sra. Guy Stephun y el señor 

Forran ti.
Dando fin con el aplaudid ¡si 111 o cuarto acto de Lomba rbi a 

la prima ci ocia tu.

Recomendamos á nuestros lectores, en especial á los padres 
de familia , la mtéva Biblioteca infantil dedicada a los ninos de 
la segunda edad. Esta interesante oh rita es muy util para los pa
dres de familias que quieran educar por sí á sus Lijos, imbuyén
doles en las sanas doctrinas, apartándolos del vicio, y proporcio
nan ¡oles los primeros conocimientos indispensables a todo niño 
Lien educado. La Biblioteca infantil es un diálogo en que un pa
dre se propone instruir á sus hijos contándoles historietas que 
contienen el recomendable delectando panterque moneudo, lau 
útil y  tan necesario para los ninos.

Precios corrientes en la Tincan a en fin de Noviembre ultimo.

Azúcar mitad y m itad, de 62 i / 2  10 1 /2  ¿i 7 y 11.
Idem blanco sñlo , 9 1 /2  á 10 1 /2 .
Idem quebrado id., 5 1 /2  á 7.
Cale de primera calidad.
Idem de segunda.
I lem de leí cera.
Tabuco elaborado, según su calidad , de 10 a 30 ps. millar.

Cambios.

Sobre Londres, á 11 1 / 2  premio.
P arís, 2 1 /2  á 3 por 100 descuento.
España según el punto, 5 á G por 100.

V A R I E D A D E S

L a  h i j a  d e l  REGICIDA TSCHECHI—Durante el curso de su vi
da como en sus últimos instantes el asesino ne bu tenido mas que 
una idea ni abrigado otro sentimiento que el amor mas vivo á 
su bija Bevlba. Esta joven es de unos 10 anos; tiene una gran 
bondad y una vasta instrucción. Algunos meses hacia que balda 
excitado una gran pasión en el corazón de un joven doctor de la j 
universidad de Berlín; una unión próxima debía legitimar este 1 
amor cuando Tscbecli cometió el crimen que le hizo incurrir cu 
la pena capital.

El joven doctor persistió á pesar de todo en sus proyectos; 
pero Berthael día antes de la ejecución, pensando que baria des
de entonces su desgracia, uniéndola á la reprobación que iba á 
pesar sobre ella , le escribió una carta llena de ternura para d ar
le su último adiós.

Al reeibir este último recuerdo de su amada, el joven doc
tor fue á la casa que habitaba Bertha en uno de los barrios de 
Berlín; pero supo (pie se habia marchado aquella noche en posta 
al Ion io de la Silesia, donde iba á vivir en casa de una (le sus
lias, entregada á la oración y á Ja meditación.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  R E N T A S  U N ID A S  D E  L A  P R O V IN C IA
DE MADRID*

Sección quinta.

Ascendiendo á mas de ¿00 los Sres. títulos y dignidades que 
tienen consignados sus pagos por el servicio de lanzas en esta 
provincia , y deseando el Sr. intendente de Rentas de Ja misma 
que inmediatamente Jes invite esta administraeioíupara que se 
sirvan disponer Jos referidos señores la entrega’cn la tesorería de
Rentas de sus respectivas cuotas por la anualidad vencida en 31
de Diciembre últim o, y atrasos anteriores que restaren satisfacer, 
pues que las urgencias del tesoro público no permiten dilación, , 
y no podiendo conciliar el que para antes de linar el presente ; 
mes de Enero pida los apremios de instrucción contra his que no i  
hubiese» cumplido, como se me ha prevenido, con la brevedad i 
de este termino, haciendo las invitaciones a cada uno en partí- ¡ 
cu lar, me veo en la precisión de hacerlo por medio de la Gaceta * 
del Gobierno, Boletín oficial y Diario de avisos en tres dias cou- 
sccul i vos, como medio mas seguro y pronto para que llegue á noli- \ 
cia de iodos, sin perjuicio de que si ocurriera alguna duda pueden ( 
al electo aceicarse á estas nliciuas, donde se Ies facilitaran cuantas 
noticias puedan desear, esperando del am oral servicio y paíriolis- ¡ 
mo que siempre ha caracterizado á una clase tan alta /benem érita ¡ 
y distinguida, que se apresurará gustosa á cumplir sus respectivas 
obligaciones, sin dar lugar á que ine vea en la terrible necesidad 
de pedir los apremios indicados, pues que en caso contrario ya j 
queda demostrado, no podré excusarlo en cumplimiento de mis 
exlriclos deberes.

Madrid 3 de Enero de i 845.= Villar. 3

ACADEMIA DE FRANCES.

Calle de! Carbón, núrn. fi, cuarto tercero , por D. Anselmo 
Ouradon, profesor del colegio preparatorio para todas las carreras.

L O T E R Í A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

Extracción del 7 de Enero de 1845.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes: &

7 4 ,  8 7 ,  5 4 ,  3 0 ,  5 0 .

4
B O L SA  D E  M A D R ID

C otización  d e l d ia  7  de Enero á  la s  d o s  d e  la  ta r d e

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 100 , Ofl.
T ítu lo s  a l portador del 5 por 1 0 0 ,  22 1 3 /1 6 ,  ‘23 3 /8 ,  5 /1 6 ,  í 4

r 2 3  1 /4  á v. f, vo l. y firme.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión., de la deuda ex t

io r , 22  5 /8  á 60 días f. ó vol.
Inscripciones en el gran lib ro  d 4 por 1 0 0 , 00.
T ítu los ai portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3  por 1 0 0 , 31 a i contado: 31  1/4* 1 /2 , 5 /8 ,  5 /1 6 , 7 /F  

í / 16, 1 /8 , 1 /1 6  y  51 1 /4  á v. f. ó vol. y  firme: 32  3 /4 ,  32 , 3 3 , 52 3 /  
íi  7 / 8 ,  3 /4 ,  1 3 /1 6  y 31 1 /2  á v. f . ó vol. á prim a de l ,  1 /2 ,  5 /  
*, 8 , 1 /1  y 3 /8  por 100*

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 76  a i contado. 
Cupones no llam ados á ca p ita liza r , 00 .
Vales R e a ’es no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Id. sin in tvres, 00.

A ccio n es  del Banco esp añ o l de San F e r n a n d o ,  0 0 .
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la com pañía general del I r is ,  00.
Id. id . ai portador, 60.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias , 57 1 /4 . P a r ís , 18-3  pap.

A licante, 1 /8  d. M á la g a , 1 /2  d.
:arctdona á ps. f s . , par pap. San tander, par.

íií iu o , id. id. San ltago , 1 /2  d.

Ti di z ,  i  /  I d. Se v i 11 a , 1 /4  i d.
cruñ i ,  id. id. V a le n c ia , id. id.

Jranada, 5 /4  d. Z aragoza , 5 /8  d. ^

D escuento de letras, á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C I A S  J U D IC I A L E S .

D. José Falco, abogado de los tribunales nacionales y del ilus
tre colegio de la ciudad de Valencia, individuo de la sociedad 
económica de amigos del pais de la misma, juez de primera ins
tancia de la villa de Vinaroz y  su partido.

Hace sabei\como en los autos de cesión de bienes que hicie
ron Joaquín Nadal, por sí y como curador de su hija Manuela 
Na Ja l; José de la Cruz como marido de Joaquina Nadal y  Ana 
María Nadal, soltera, mayor de los 25 años, vecina de Ulldecona 
y Vi naroz, á ti» de evitarse costas y cortar de raiz todas las eje- I 
cuciones y litigios en los legítimos acreedores que tenían pendien
tes, quedando en ventilar sus preferencias, con providencia de 20 
de Die iemhre último entre otras cosas se mando lo siguiente: I

E 11 lo principal por presentado con las diligencias que se acom
pañan. Convúquese á junta general á todos los acreedores que se 
citan en el mismo, ú Jos residentes por medio de exhortes y ú los 
demas ignorados y que puedan tener derecho por medio del Bo
letín oficial (le la provincia y Gaceta de Gobierno, para la que ha 
de celebrarse en la audiencia de este juzgado el jueves 23 de Ene
ro del presente año 1845 á las nueve de su mañana, donde con
currirán aquellos por sí o por medio de procurador con poder bas
tante; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya Jugar. Y pata que tenga publicidad libro el pre
sente para su inst reion en Ja Gaceta de Madrid.

Vinaroz 2 de Enero 1845—José Falco, por su mandado lla 
món Ayza.

D. Inocencio García de Andoain , auditor general de guerra 
del ejercito y provincias Vascongadas Sfc.

Por el pri-aenic se cita ú todos los acreedores y  personas que se 
crean con derecho a los bienes que han quedado por fallecimiento 
intentado del Excmo. Sr. D. Gaspar de Jauregui, mariscal de 
campo de los ejércitos nacionales , comandante general d.e esta de 
Alava y segundo cabo de la capitanía general de dichas Vascon
gadas, ocurrido en esta plaza el dia 19 de Diciembre último 
para que dentro de 20 d ias ,_ contados desde esta fecha, compa
rezcan en esta auditoría y oficio del infrascrito escribano por si o 
procurador con poder bastante á deducir su derecho en juicio de 
testa menta ría é iuveutario formado con este motivo, sc»im lo 
acordado en providencia de estedia, en el que se Ies oirá y Guar
dará justicia ; con apercibimiento que pasado dicho termino* sin 
citar m emplazarles m as, se continuarán ios procedimientos en di
cha testamentaría, y se sustanciarán por su ausencia y rebeldía con 
los estrados del tribunal , parándoles el perjuic io que haya lu‘>ar 

Dado en Vitoria ú 2  de Enero de l8 í5 .=Inocencio  García de 
Anuoai».=Por mandado de S. S. , Mariano de Ligarle.

En virtud de providencia del Sr. 1). Juan de Chinchilla , juez 
de prnn ra inslancia del cuartel de L avajes de M adrid, se cita 
y  llama a la persona o personas que le haya faltado una reja de 
arado con c nombre ú señas de «Casiano* Pin» que se halló en 
podrí de Miguel bustos la noche de 24 de Diciembre del año 
ultimo en ocasión de ser detenido como sospechoso en la puerta

™irí-1o I r  t " rle? por !“ .q,,.e rnU 'l,,a 00,1 1,(Iueití* °G,lta.u,u- ,os l»**'l«íoucs, lo haberla hallado ó cu-ido de una
lena  próxima a portazgo y parador de Soldevilla, para que 
a» luego como llegue a su noticia este anuncio se uniente en 
a audiencia de didio Sr. jm-/, que la tiene en el piso balo tle la 

territorial, líente a la luente de Santa Cruz, todos los. dias de

1 A / r í e '  t  T ’- T  0b j< ,lü d e  lw i l j ¡ r l0  d ec laración  y
Vil • t|U,‘ •”  ',uei,ü1la c,iada reja, hechas que sean ]a's
diligencias necesarias, pues de no hacerlo asi les parará el per-
juicio que huya lugar. *

h  J L ,VÍ 7 v V T-r y  MÍ,1S',et> «Id ilustre colegio de
Í ,  T  ciencia y■jura de primera instancia de esta villa
L ie  E lc h e  y su partUo §  c. ' ,r

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á cuantas per- '

D r h N w U T "  V ° S Ue“CS d° ,a l-Gcnencia'delE( \ . q  í c u i y i n t o  en el vínculo fundado ñor el

“ “ “ •  3' SU üoíia l,« “  Carbouell en su testan,ento

otorgado eir 10  dd Encto del pasad* a ñ o ‘1789Í, y 'euya pt.0,>W 
■dad por rázon dé ahr.itésfato tiene reclamada Andrés C ap o , c,i- 
túó marido de Angela Serrano, para que dentro de ¿0  dias> co»- 
todos desde la inserción de este edicto en la Gaceta .de-Madijd, 
acudan por medio de procurador con poder bastante a dedm-irle 
en este juzgado y escribanía del. i d  rásenlo; bajo¡ apercibimiento 1
de q u e  trascurrido dicho término les parará el perjuicio que ha-
ya Jugar. , , . .

Dado en Elche á 25 de Noviembre de 1844. =  U. Viqepte 
F erier .= P or mandado de dicho sciiov, A o d iesM iia . /

*  1 11 11 . i . . .  ' _  ̂ 1 ! • ■

D. Diego Borrafo, juez de primera instancia de ^esta ciudad 
de Antequera y  su partido por S. AI. la Reina Doiia Isabel I[
(Q. D. G.) ífc.

Por el presente se convoca a los parientes que se crean con «
derecho á la adjudicación de los, bienes dotación del patronato fá- 
miliar que en esta ciudad fundaron el licenciado Baltasar Soria 
de Vega y  Doña Beatriz Esquivel, su muger, para que se presea- 
ten en este mi juzgado y por la escribanía de i infrascrito en (4 
termino de 30 dias a deducir el que les asista , pues en su de
fecto se procederá á la división de ellos entre los que la han so
licitado con arreglo á la ley de 27 de Setiembre^ de 1829. Y 
para que llegue á noticia de todos y pare el perjuicio que haya 
lugar se hace notorio.

Antequera 18 de Diciembre de 1844—Diego Borrafo.=:Por ' 
mandado de S. S ., Francisco Gómez y Vargas.

El Sr. licenciado D. Diego Alonso C aldero», juez de prime
ra instancia del partido de'Hoyos ¿sú.

Por el presente cito y emplazo á todas y  qualesquier personas 
que se crean con derecho á la propiedad de bienes de la capella
nía qne en la qne en la parroquial de la villa de Sau M artí» de 
Trebejo íundü 'y  dotó el bachiller D. Jüa» M artínez.y hoy está 
poseyendo de por vida D. Rafael V illalon, compárszeau á usar 
deJ ([ue les asista dentro del termino de 30 dias e» conformidad 
de Ja ley de 19 de Agosto de 1841; con apercibimiento de que 
pasado continuará la sustanciado» con Jos estrados de este juz
gado, y les parará igual perjuicio que si hubiera sido con su au
diencia.

Dado en los Hoyos á 21 de Diciembre de 1844 .= L . Diego 
Alonso Calderon.-=Por mandado de su m erced, Juan Arias Ca
misón.

B I B L I O G R A F I A .

V I DA política y militar de D. C a rlos María Isidro de Borbon, 
I  escrita ba jo la dirección de D. Manuel Ovilo y Otero.

Comprenderá esta obra la historia de la guerra c iv il, la de 
la Regencia de S. M. la Reina C ristina, la de I). Baldomcro-Es* 
partero, la del convenio de Vengara, y finalmente el reinado de 
la Señora Doña Isabel II hasta nuestros dias.

Se ha publicado la entrega 10 , y sigue abierta la suscricion

T E A T R O S

CRUZ, A las ocho de la noche.
17 La comedia en dos actos, titulada

E L  MEDICO Y LA HUERFANA,

27 Baile nacional.
37 La pieza en un acto, titulada.

AL PIE  DE LA ESCALERA,

ando fin á la función con baile nacional. y

PRINCIPE. Hoy no hay función.
Ñola. Función extraordinaria para mañana jueves á las siete 

e la noche , á beneficio de la primera actriz Doña M atilde Diez.
17 Sinfonía. ^
27 Se pondrá en escena la comedia nueva, orig inal, e» cua-

ro actos y cu \ erso, titulada

S E G U N D A  P A R T E

DE

LA RUEDA DE LA FORTUNA.

o? La polka , bailada par parejas de niños.
47 El muy divertido sainete, titulado

LAS PRECIOSAS R ID ICULAS,

esempeñado par los primeros actores , entre los qne se cuenta 
>. Antonio Je G uzhkui , que se ha prestado á ello á ruegos de 
i beneficiada.

5? Terminará el espectáculo ton la sinfonía bailable del
iaestro Mercada»te.

Las personas que gusten adquirir billetes con anticipación 
odra» hacerlo e» casa de la beneficiada , calle de Atocha , nú- 
iero Go, cuarto segundo.

Los Si'i's. ahonados tendrá» reservados sus billetes hasta »  
na en punto de la tarde de hoy, víspera de la función. *•

CIRCO. A las ocho de la noche.

LA PERI,

lile en tres cuadros.


